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IVA. Hecho imponible. Prestación de servicios. La sentencia impugnada, remitiéndose a la STJUE, de 
20 de enero de 2021, asunto n.º C-288/19 (NFJ080113) y a la SAN, de 27 de diciembre de 2021, recurso 
n.º 234/2017 (NFJ085136)] señala que para que estemos ante una prestación de servicios onerosos en los 
términos y ámbito del IVA, la cesión de uso del vehículo del empleador al trabajador ha de hacerse a cambio 
de un pago o contraprestación. Sin embargo, y en contra de lo que erróneamente puede interpretarse, la 
contraprestación no puede identificarse con el intercambio sinalagmático que tiene lugar entre trabajo a 
cambio de un salario o retribución, típica de la relación laboral entre empleador y el empleado. En la cesión 
del uso de vehículos del empresario no consta, por parte del trabajador, el pago de una renta, remuneración 
o renuncia de derechos a favor del empleador que permita calificarla como prestación onerosa de servicios. 
El contrato laboral entre empresario y trabajador constituye una relación no sujeta al IVA, y el salario que 
percibe el empleado, ya sea en dinero o en especie, constituye renta a los efectos del IRPF, y no puede ser 
calificado como la retribución de una prestación onerosa de servicios. Tratándose de operaciones no sujetas 
no forman parte ni se integran en el cálculo de la regla de la prorrata. La cuestión que presenta interés 
casacional consiste en determinar si la cesión del uso de un vehículo por parte de una empresa a un 
empleado para su uso particular a título gratuito, en el caso de que se haya deducido la cuota de IVA 
soportada con ocasión de la adquisición del vehículo, es una operación sujeta a este impuesto o no. Aunque 
el Tribunal se ha pronunciado sobre la deducción de las cuotas soportadas para la adquisición de vehículos, 
no lo ha hecho sobre la sujeción de la cesión de los mismos a los trabajadores en los casos en que no medie 
una renta o contraprestación, y aunque existan pronunciamientos sobre la sujeción del autoconsumo gratuito 
identificable con una entrega de bienes, [Vid., STS, de 25 de septiembre de 2020, recurso n.º 2989/2017 
(NFJ079214)], las particularidades existentes en el caso concernido, en que se trata de prestaciones de 
servicios, hacen necesario un pronunciamiento ad hoc. Aunque ha sido objeto de un pronunciamiento por 
parte del TJUE el mismo ha sido tangencial, pues este Tribunal se interroga sobre la aplicación del art. 56.2 
(pffo. primero), de la Directiva 2006/112/CE, que regula el lugar de prestación de servicios de arrendamiento, 
y no sobre la del art. 26 de la Directiva 2006/112/CE, que estipula qué operaciones se asimilarán a las 
prestaciones de servicios a título oneroso, ello lleva a apreciar igualmente la existencia de interés casacional. 
Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de precisar cómo 
ha de interpretarse la jurisprudencia europea en relación con la sujeción de las operaciones consistentes en 
la cesión de uso de vehículos por parte de empresas a sus trabajadores a título gratuito y, en particular, si 
la ausencia de abono de una renta por parte del cesionario implica que no pueda considerarse la existencia 
de una operación onerosa o si, por el contrario, el hecho de que se haya permitido la deducción de las cuotas 
soportadas por la adquisición del bien cuyo uso se cede, comporta la necesaria sujeción de la operación en 
orden a garantizar el respeto del principio de neutralidad. [Vid. SAN de 4 de mayo de 2022 recurso n.º 
282/2018 (NFJ086591) contra la que se plantea el recurso de casación]. 
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 Primero. Preparación del recurso de casación.  
 
  1. El Abogado del Estado, en nombre y representación de la Administración General del Estado, preparó 
recurso de casación contra la sentencia dictada el 4 de mayo de 2022 por la Sección Sexta de la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional, que estimó el recurso formulado por la representación 
procesal de la entidad Randstad Empleo Empresa de Trabajo Temporal, S.A.U., frente a la resolución dictada con 
fecha 21 de marzo de 2018 por el Tribunal Económico-Administrativo Central, que había desestimado la reclamación 
interpuesta contra la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido ["IVA"], ejercicios de mayo de 2009 a diciembre 
de 2011.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidas las siguientes normas que reputa que forman parte del Derecho 
estatal o del de la Unión Europea: los artículos 7 y 12 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido ["LIVA"] y el artículo 26 de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo de 28 de noviembre de 2006, relativa 
al sistema común del impuesto sobre el valor añadido. Considera asimismo infringida la jurisprudencia contenida en 
la sentencia del TJUE de 20 de enero de 2021, asunto C-288/19, QM y Finanzamt Saarbrücken.  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, pues  
 
 "la Sala de instancia... se limita a declarar que la cesión de uso a los empleados no es una prestación a 
título oneroso, sin tener en cuenta que en ese caso y dado que por parte de la Inspección se reconoce el derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas en renting, la operación quedaría sujeta como autoconsumo. 
 La Sala, en su ratio decidendi, se ha servido de la doctrina establecida en la sentencia del TJUE de 20-1-
21, asunto C-288/19, QM, pero sin extraer todas las consecuencias de dicha doctrina, pues si lo hubiera hecho, 
habría llegado a la conclusión de que nos encontramos ante un autoconsumo asimilable a una prestación a título 
oneroso, garantizando de esa forma que el impuesto es neutral porque la deducción de las cuotas, que no se 
cuestiona, se produciría, siguiendo nuestra tesis, respecto de una operación sujeta, que es lo procedente."  
 
  4. Considera que puede apreciarse interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque 
concurren las circunstancias contempladas en las letras c) y f) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ["LJCA"], así como la presunción contenida en el artículo 
88.3.a) del mismo texto legal.  
 
  4.1. La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, si no en sí misma, 
sí por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA].  
  4.2. Es posible que la sentencia de instancia interprete y aplique el Derecho de la Unión Europea en 
contradicción aparente con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia o en supuestos en que aún pueda ser exigible 
la intervención de este a título prejudicial [ artículo 88.2.f) LJCA].  
  4.3. La sentencia ha aplicado normas en las que se sustenta la razón de decidir sobre las que no existe 
jurisprudencia [ art. 88.3.a) LJCA], pues, aunque el Tribunal Supremo ha examinado la sujeción del autoconsumo 
de IVA en el ámbito de las atenciones a clientes que constituyen entregas de bienes no lo ha hecho con relación a 
prestaciones de servicios y, en particular, en el caso del uso de vehículos por los empleados.  
 
 Segundo. Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo.  
 
 La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional tuvo por preparado 
el recurso de casación en auto de 22 de junio de 2022, habiendo comparecido ante esta Sala Tercera del Tribunal 
Supremo tanto la Administración recurrente como la entidad mercantil recurrida Randstad Empleo Empresa de 
Trabajo Temporal, S.A.U., representada por la procuradora doña Alicia Martínez Villoslada, dentro del plazo de 30 
días señalado en el artículo 89.5 LJCA.  
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Isaac Merino Jara, Magistrado de la Sala. 

 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
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  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la administración 
recurrente se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que existe interés casacional objetivo para la formación de 
jurisprudencia porque la sentencia impugnada sienta una doctrina que afecta a un gran número de situaciones por 
trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA]; interpreta y aplica el Derecho de la Unión Europea 
en contradicción aparente con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia o en un supuesto en que aún puede ser 
exigible la intervención de este a título prejudicial [ artículo 88.2.f) LJCA] y, por último, porque ha aplicado normas 
en las que se sustenta la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia para un caso como el controvertido 
[ art. 88.3.a) LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del 
Tribunal Supremo, que se justifica asimismo en atención a la nota de generalidad que presenta la cuestión y a su 
importancia, en tanto afecta al principio de neutralidad que opera en la dinámica del impuesto concernido, por lo que 
se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) LJCA.  
 
 Segundo. Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes: 
 
 La empresa hoy recurrida fue objeto de unas actuaciones inspectoras que tuvieron por objeto las 
retenciones/ingresos a cuenta por rendimientos del trabajo/profesional del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas ["IRPF"], relativos a la retribución en especie imputada por la cesión de vehículos automóviles a los 
trabajadores. La corrección consistió en aumentar el porcentaje de disposición de uso particular de los vehículos de 
un 59% a un 79,98% para el ejercicio 2009, y a un 80% para los ejercicios 2010 y 2011. Este aumento fue también 
considerado en la regularización del IVA, culminada en una liquidación dictada el 15 de julio de 2014 en la que se 
incrementó el IVA soportado deducible hasta el 100 %, cuando la entidad había considerado deducible únicamente 
el 50 % de las cuotas que le habían sido repercutidas por las empresas arrendadoras de los vehículos. La 
administración consideró procedente este aumento de las cuotas deducibles sobre la base del criterio mantenido 
por la Dirección General de Tributos en diversas resoluciones que interpretan distintos pronunciamientos del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea en materia de tratamiento de vehículos destinados a uso mixto para ser objeto de 
retribución en especie a favor de los empleados y para uso por la empresa en su actividad. La contrapartida al 
reconocimiento del derecho a la deducción de la totalidad del IVA soportado es que la empresa tiene que repercutir 
al perceptor de la retribución en especie -el trabajador- la cuota de IVA correspondiente al porcentaje en que deba 
imputarse su uso para fines particulares. 
 La referida liquidación fue confirmada en sede económico-administrativa por resolución de 21 de marzo de 
2018 dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Central, frente a la cual se interpuso el recurso contencioso- 
administrativo n.º 282/2018. 
 La sentencia objeto del presente recurso de casación, dictada el 4 de mayo de 2022 por la Sección Sexta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, estimó la pretensión de la recurrente con 
fundamento en lo resuelto en la sentencia de la misma sala de 26 de diciembre de 2021, recurso 234/2017, a la que 
se remite íntegramente y en la que, a su vez, se realizó una argumentación basada en la doctrina fijada en la 
sentencia del TJUE de 20 de enero de 2021, C-288/19.  
 Se arguye en la sentencia de la AN que: 
 
 "(l)o que viene a resaltar la STJUE, para que estemos ante una prestación de servicios onerosos en los 
términos y ámbito del IVA, es que la cesión de uso del vehículo del empleador al trabajador se haga a cambio de un 
pago o contraprestación. Sin embargo y en contra de lo que erróneamente puede interpretarse, la contraprestación 
no puede identificarse con el intercambio sinalagmático que tiene lugar entre trabajo a cambio de un salario o 
retribución, típica de la relación laboral entre empleador y el empleado. (...) 
 Sin embargo, en la cesión del uso de vehículos del empresario no consta, por parte del trabajador, el pago 
de una renta, remuneración o renuncia de derechos a favor del empleador que permita calificarla como prestación 
onerosa de servicios." 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

 A continuación, se discierne sobre los efectos de la jurisprudencia del TJUE de acuerdo con nuestra 
legislación nacional, concluyéndose que: 
 
 "(l)a consecuencia de ambos regímenes jurídicos es que el contrato laboral entre empresario y trabajador 
constituye una relación no sujeta al IVA, y que el salario que percibe el empleado, ya sea en dinero o en especie, 
constituye renta a los efectos del IRPF, y no puede ser calificado como la retribución de una prestación onerosa de 
servicios. 
 Esto no significa que dentro de este tipo de relaciones laborales no pueda existir, entre empresa y empleado, 
una prestación onerosa de servicios sujeta al IVA. Pero para ello sería necesario que por parte del trabajador se 
satisficiera una renta a favor del empresario que se los prestara, ya fuera en dinero, ventaja o renuncia de derechos 
valuables económicamente. Lo que no cabe es presumir, mediando una relación laboral, que la cesión del vehículo 
constituye una prestación onerosa de servicios y no salario, porque también se presuma que, a cambio y por su uso, 
se ha satisfecho una retribución, renta o ventaja económica por el trabajador al empresario." 
 
 Las anteriores consideraciones llevan a la Sala a quo a concluir, como hiciera en el recurso n.º 234/2017, 
que la cesión de vehículos por parte de la entidad recurrente a sus empleados no constituye una prestación onerosa 
de servicios, por lo que no resultaba procedente imputación alguna por el uso privativo de los vehículos al tratarse 
de cesiones no sujetas, ni resultaba exigible que la empresa repercutiera el impuesto a sus trabajadores por esta 
cesión. Por último, puntualiza, tratándose de operaciones no sujetas no forman parte ni se integran en el cálculo de 
la regla de la prorrata.  
 
 Tercero. Marco jurídico.  
 
  1. A estos efectos, resulta necesario interpretar el artículo 7 LIVA, que establece:  
 
 "No estarán sujetas al impuesto: 
 
 (...) 
 7.º Las operaciones previstas en el artículo 9, número 1.º y en el artículo 12, números 1.º y 2.º de esta Ley, 
siempre que no se hubiese atribuido al sujeto pasivo el derecho a efectuar la deducción total o parcial del Impuesto 
sobre el Valor Añadido efectivamente soportado con ocasión de la adquisición o importación de los bienes o de sus 
elementos componentes que sean objeto de dichas operaciones. 
 Tampoco estarán sujetas al impuesto las operaciones a que se refiere el artículo 12, número 3.º de esta Ley 
cuando el sujeto pasivo se limite a prestar el mismo servicio recibido de terceros y no se le hubiera atribuido el 
derecho a deducir total o parcialmente el Impuesto sobre el Valor Añadido efectivamente soportado en la recepción 
de dicho servicio." 
 
 Según el artículo 12 LIVA, intitulado "Operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios", al que se 
remite el anteriormente transcrito:  
 
 "Se considerarán operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios a título oneroso los autoconsumos 
de servicios. 
 A efectos de este impuesto serán autoconsumos de servicios las siguientes operaciones realizadas sin 
contraprestación: 
 
 1.º Las transferencias de bienes y derechos, no comprendidas en el artículo 9, número 1.º, de esta Ley, del 
patrimonio empresarial o profesional al patrimonio personal del sujeto pasivo. 
 2.º La aplicación total o parcial al uso particular del sujeto pasivo o, en general, a fines ajenos a su actividad 
empresarial o profesional de los bienes integrantes de su patrimonio empresarial o profesional. 
 3.º Las demás prestaciones de servicios efectuadas a título gratuito por el sujeto pasivo no mencionadas en 
los números anteriores de este artículo." 
 
 Por su parte, el artículo 26 de la Directiva 2006/112/CE, invocado también por el recurrente, dispone cuanto 
sigue:  
 
 "1. Se asimilarán a las prestaciones de servicios a título oneroso las operaciones siguientes: 
 
 a) el uso de bienes afectados a una empresa para las necesidades privadas del sujeto pasivo o para las de 
su personal, o, más generalmente, para fines ajenos a la empresa, cuando tales bienes hubieran originado el 
derecho a la deducción total o parcial del IVA; 
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 b) la prestación de servicios a título gratuito efectuada por el sujeto pasivo para sus necesidades privadas o 
para las de su personal o, más generalmente, para fines ajenos a su empresa. 
 
 2. Los Estados miembros podrán proceder en contra de lo dispuesto en el apartado 1 a condición de que 
ello no sea causa de distorsión de la competencia." 
 
  2. La sentencia del TJUE que utiliza como base de su fundamentación la sentencia de instancia, y cuya 
interpretación reclama la entidad recurrente, de 20 de enero de 2021, C-288/19, contiene, por lo que a este recurso 
interesa, las siguientes consideraciones:  
 
 "31 En el caso de autos, el órgano jurisdiccional remitente se refiere en su cuestión prejudicial a un préstamo 
de vehículo por el que el colaborador no realiza ningún pago ni emplea una parte de su retribución en metálico, y 
tampoco elige entre diversas ventajas ofrecidas por el sujeto pasivo conforme a un acuerdo entre las partes en virtud 
del cual el derecho al uso del vehículo de empresa está vinculado a la renuncia a otras ventajas. 
 
 32 Así pues, sin perjuicio de las comprobaciones fácticas que incumben al órgano jurisdiccional remitente, 
tal prestación no puede calificarse, por ello, como prestación de servicios a título oneroso en el sentido del artículo 
2, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/112.  
 
 33 En cuanto a si esa operación debe asimilarse a una prestación de servicios a título oneroso con arreglo 
al artículo 26, apartado 1, de dicha Directiva, cabe recordar que ese artículo asimila una operación a una prestación 
de servicios a título oneroso en dos supuestos. El primero, contemplado en ese apartado 1, letra a), se refiere al uso 
de bienes afectados a una empresa para las necesidades privadas del sujeto pasivo o para las de su personal, o, 
más generalmente, para fines ajenos a la empresa, cuando tales bienes hubieran originado el derecho a la deducción 
total o parcial del IVA soportado; el segundo, contemplado en el citado apartado 1, letra b), se refiere a la prestación 
de servicios efectuada a título gratuito por el sujeto pasivo para sus necesidades privadas o para las de su personal 
o, más generalmente, para fines ajenos a su empresa. 
 
 34 Como indicó el Abogado General en el punto 35 de sus conclusiones, una prestación de servicios que 
consiste en el uso de bienes afectados a una empresa para las necesidades privadas del sujeto pasivo o para las 
de su personal, o, más generalmente, para fines ajenos a la empresa, que no puede asimilarse a una prestación de 
servicios a título oneroso, sobre la base del artículo 26, apartado 1, letra a), de la Directiva 2006/112, dado que los 
bienes en cuestión no han originado un derecho a la deducción del IVA soportado, contrariamente a lo que exige 
esta disposición, no puede, con carácter subsidiario, asimilarse a tal prestación sobre la base del artículo 26, 
apartado 1, letra b), de dicha Directiva, si no se quiere desvirtuar el efecto útil de ese requisito relativo a la deducción 
del impuesto soportado establecido por la primera de esas dos disposiciones."  
 
 Añade, respecto de la ausencia de renta a cambio de la cesión del vehículo, lo siguiente: 
 
 "43 Por lo que se refiere al requisito de la renta, debe precisarse que la falta de pago de esta no puede ser 
compensada por la circunstancia de que se considere, a efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
que el uso privativo del bien afectado a la empresa en cuestión constituye una gratificación en especie cuantificable 
y, por lo tanto, de alguna manera, una parte de la retribución a la que el beneficiario ha renunciado como 
contraprestación de la cesión del bien de que se trata (véase, en este sentido, la sentencia de 18 de julio de 2013, 
Medicom y Maison Patrice Alard, C-210/11 y C-211/11, EU:C:2013:479, apartado 28).  
 
 44 En efecto, de la jurisprudencia resulta que el concepto de renta a efectos de la aplicación del artículo 56, 
apartado 2, párrafo primero, de la Directiva 2006/112 no puede interpretarse por analogía, asimilando a esta una 
gratificación en especie, y que supone la existencia de una renta en dinero (véase, en este sentido, la sentencia de 
18 de julio de 2013, Medicom y Maison Patrice Alard, C-210/11 y C-211/11, EU:C:2013:479, apartados 29 y 34).  
 
 45 Este requisito no se cumple en el supuesto del uso a título gratuito de un bien afectado a una empresa, 
que se asimilaría a una prestación de servicios a título oneroso con arreglo al artículo 26, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 2006/112.  
 
 46 Por lo tanto, tal operación no entra en el ámbito de aplicación del artículo 56, apartado 2, párrafo primero, 
de la Directiva 2006/112."  
 
 Finalmente, la sentencia responde a la cuestión prejudicial planteada en los siguientes términos: 
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 "El artículo 56, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre 
de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en su versión modificada por la Directiva 
2008/8/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, debe interpretarse en el sentido de que no está incluida en su 
ámbito de aplicación la cesión, por un sujeto pasivo a su empleado, de un vehículo afectado a la empresa si esa 
operación no constituye una prestación de servicios a título oneroso a efectos del artículo 2, apartado 1, letra c), de 
dicha Directiva. Por el contrario, el citado artículo 56, apartado 2, párrafo primero, se aplica a tal operación si se trata 
de una prestación de servicios a título oneroso, en el sentido del mencionado artículo 2, apartado 1, letra c), y ese 
empleado dispone permanentemente del derecho a usar ese vehículo para fines privados y a excluir de él a otras 
personas, a cambio de una renta y por un período de tiempo acordado de más de 30 días."  
 
 Cuarto. Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, esta Sección de Admisión aprecia que el presente recurso presenta interés 
casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión:  
 
 Determinar si la cesión del uso de un vehículo por parte de una empresa a un empleado para su uso 
particular a título gratuito, en el caso de que se haya deducido la cuota de IVA soportada con ocasión de la 
adquisición del vehículo, es una operación sujeta a este impuesto o no. 
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
  1. Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque la cuestión 
planteada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo que la esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución 
de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE), siendo cierto además que no existe un 
pronunciamiento concreto sobre la misma de esta Sala Tercera, que si bien se ha pronunciado sobre la deducción 
de las cuotas soportadas para la adquisición de vehículos, no lo ha hecho sobre la sujeción de la cesión de los 
mismos a los trabajadores en los casos en que no medie una renta o contraprestación, de modo que debe apreciarse 
la presunción invocada [ artículo 88.3.a) LJCA]. Además, el hecho de que existan pronunciamientos sobre la sujeción 
del autoconsumo gratuito identificable con una entrega de bienes, verbigracia sentencia de 25 de septiembre de 
2020 (recurso de casación 2989/2017, ECLI:ES:TS:2020:3057), no obsta a la apreciación de esta presunción, pues 
las particularidades existentes en el caso concernido, en que se trata de prestaciones de servicios, hacen necesario 
un pronunciamiento ad hoc.  
 
  2. Debemos precisar, respecto a la cuestión que subyace en este recurso de casación, que, aunque ha sido 
objeto de un pronunciamiento por parte del TJUE el mismo ha sido tangencial, pues este Tribunal se interroga sobre 
la aplicación del artículo 56, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva 2006/112/CE, que regula el lugar de 
prestación de servicios de arrendamiento, y no sobre la del artículo 26 de la Directiva 2006/112/CE, que estipula 
qué operaciones se asimilarán a las prestaciones de servicios a título oneroso. Ello lleva a apreciar igualmente la 
circunstancia descrita en el artículo 88.2.f) LJCA, en cuanto es necesario determinar el alcance de la doctrina del 
TJUE en el ámbito en que se desenvuelve este recurso.  
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de precisar cómo ha de 
interpretarse la jurisprudencia europea en relación con la sujeción de las operaciones consistentes en la cesión de 
uso de vehículos por parte de empresas a sus trabajadores a título gratuito y, en particular, si la ausencia de abono 
de una renta por parte del cesionario implica que no pueda considerarse la existencia de una operación onerosa o 
si, por el contrario, el hecho de que se haya permitido la deducción de las cuotas soportadas por la adquisición del 
bien cuyo uso se cede, comporta la necesaria sujeción de la operación en orden a garantizar el respeto del principio 
de neutralidad. 
 
 Sexto. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede admitir 
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
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  2. Las normas que en principio serán objeto de interpretación son los artículos 7 y 12 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido ["LIVA"] y el artículo 26 de la Directiva 2006/112/CE, del 
Consejo de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
 Séptimo. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página web 
del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. Comunicación inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA, remitiéndolas a 
la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de 
reparto, siendo procedente acordar su tramitación y señalamiento preferente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92.6 en relación con el artículo 63.1. ambos de la LJCA, habida cuenta de la previsión de generalización del 
conflicto planteado.  
 Por todo lo anterior, 
 La Sección de Admisión 

 
ACUERDA:  

 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/5226/2022, preparado por el Abogado del Estado, en la 
representación que le confiere la ley, contra la sentencia dictada el 4 de mayo de 2022 por la Sección Sexta de la 
Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional, que estimó el recurso n.º 282/2018.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinar si la cesión del uso de un vehículo por parte de una empresa a un empleado para su uso 
particular a título gratuito, en el caso de que se haya deducido la cuota de IVA soportada con ocasión de la 
adquisición del vehículo, es una operación sujeta a este impuesto o no. 
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, los artículos 
7 y 12 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido ["LIVA"] y el artículo 26 de la 
Directiva 2006/112/CE, del Consejo de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto, debiéndose proceder a su tramitación y señalamiento preferente, de 
conformidad con lo expuesto en el razonamiento jurídico octavo.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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